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OFICIAL 
LEOI 

ADYERTENCIA OFIOIAIi. 

Luego que los S í e s . Alcaldes y Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S . MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Se suBcribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aSo, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O H I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el p-.igo ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por caJa linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

{Gaceta del día 15 de Enero.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Eeal Fami l i a 
con t inúan s in novedad eu su i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION SG é o u e t n o . 

Minas. 
D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 

GOBERNADOR OIVII. DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago sabor: que por D . Amador 
de Egui la r te y Gualdo, se ha pre
sentado en l a Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 20 del mes de Octubre á las doce 
y diez minutos de su m a ñ a n a una 
sol ici tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de cuarzo 
aurífero llamada ifaria Victoria, si ta 
en t é r m i n o común , del pueblo de 
Castropodame, Ayuntamiento del 
mismo y paraje 'denominado ol en
cinal , y linda a l N . con terreno co
m ú n , a l S. con l a mina Solitaria, a l 
E . con dicha mina y al O. con ter
reno c o m ú n ; hace l a des ignac ión de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida e l 
mojón ó estaca primera de l a mina 
Soli taria , y desde él se medi rán 600 
metros a l S. O. y se colocará la 1.* 
estaca, desde és ta 200 metros al 
N . O. se colocará la 2.", desde é s t a 
600 metros al N . E . se colocará l a 
3." y desde é s t a con 200 metros a l 
S. E . se encon t r a r á el punto de par
t ida, quedando asi cerrado el p e r í 
metro de las 12 pertenencias s o l i c i 

tadas. Este registro tiene una l ínea 
de contacto de 200 metros con la 
mina Soli tar ia . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente piir de
creto de este dia l a presento s o l i c i 
tud, s in perjuicio do terceto; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde l a focha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 29 do Noviembre do 1890. 
¡MnnucI ISanuiondc. 

Hago saber: que por D . Benito 
Fernandez, vecino de Bofiar, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 20 del mes de Octubre á las 
diez de su m a ñ a n a una solici tud de 
registro pidiendo 20 pertenencias de 
l a mina de cobre y otros llamada 
Cármai IV, sita en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de Ovi l le , Ayuntamiento 
de B o ñ a r y sitio que llaman alto de 
la cruz de la cepa, y l inda con todos 
vientos con terreno c o m ú n del re
ferido pueblo; hace la des ignac ión 
de las citades 20 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
un p e ñ ó n situado á unos 250 me
tros del alto de l a cruz de l a cepa 
en dirección Ñor Oeste, desde dicho 
punto se m e d i r á n 1.000 metros a l 
N o r d Oeste, 100 metros a l N o r d 
Este y 100 metros al Sud Oeste, y 
levantando perpendiculares en los 
estremos de estas l íneas , q u e d a r á 

cerrado el pe r íme t ro do las 20 per
tenencias que sol ic i tó . 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presento solici tud, ; 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para ¡ 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, ! 
contados desde l a fecha de este edic- ; 
to, puedan presentar en este G o - ! 
biorno sus oposiciones los que se 1 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n ! 
previene el art. 24 de l a ley de m i - ! 
n e r í a vigente. | 

León 29 de Noviembre de 1890. i 
Manuel Rnnmouile. } 

Hago saber: que por D . Benito 
Fernandez, vecino do Bofiar, so ha 
presentado en l a Sección de Fomen-
to de este Gobierno de provincia en ° 
el dia 20 del mes de Octubre á las 
diez de su m a ñ a n a una solici tud de , 
registro pidiendo 20 pertenencias do 
la mina de cobre y otros llamada 
Esperanza, si ta en t é r m i n o misto del . 
pueblo do Campillo y Valdehuesa, ! 
Ayuntamiento de Vegamian y sitio j 
llamado colladin de folios, y l inda á | 
todos vientos con terrenos comunes j 
de los referidos pueblos; hace l a de- ; 
s ignaciou de las citadas 20 perte- ! 
nencias en l a forma siguiente: i 

Se t endrá por punto de partida e l 
peñón titulado el foljon, y desde d i - \ 
cho punto se medi rán al Este 600 
metros, al Oeste 400 metros, a l Sur 
100 metros y al Norte 100 metros, y 
levantando perpendiculares en los 
estremos de estas l íneas q u e d a r á 
cerrado el per ímet ro de las 20 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la \ey, he 
admitido definitivamente por de
creto de esto dia la prosonto polici-
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desdo la focha de oste 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones les quo se 
consideraron con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do m i 
ner ía v igente . 

León 29 de Noviembre de ISflO. 

Manuel Ifinamonile. 

Habiéndose padecido una equivo
cación material al publicarse ol re
gistro de la mina denominada Peral, 
en el cual se dice D. Eduardo R e ü o -
nes como apoderado do P . Fernando 
Arrecheguera, vecino do Valmase-
da, debiendo decir D. Eduardo F r a i 
le R e ñ o n e s . 

Lo que he dispuesto se publique 
para que se conozca esta rectifica
ción á los efectos procedentes. 

León 10 de Enero de 1891. 

El Oobornador, > 
Alnnncl Unnniondc. 

E n la publ icac ión del edicto de l a 
mina denominada Cesárea, corres
pondiente al BOLETÍN OFICIAI. n ú m e 
ro 67, dia 3 de Diciembre ú l t imo, se 
ha padecido una equivocac ión en la 
estaca 20 á 2 1 , poniendo en su de
marcac ión 200 metros en vez de 100 
que son los designados. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efectos 
procedentes. 

León 10 de Enero de 1891. 
El OobdrDador, 

ninnuct Uaninondc. 



S E C C I O N D E F O M E N T O . 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Diciembre de 1890. 

P U E B L O S . 

Astorg-a 
L a Baíieza 
L a Veei l la 
León 
Mm-ias de Paredes 
Ponferrada 
l i iaí io 
Saliugun 
Valencia do D. J u a n . . 
Villofrauca del B i e r z o . 

TOTAL. 

Precio medio general. 

GUANOS. 

Sectólilro. 

Trigo. 

Pts. Cs. 

20 
19 50 
19 03 
17 91 
22 » 
17 40 
17 75 
17 35 
17 50 
21 02 

190 06 

19 

Cebada. 

Pts. Cs. 

14 50 
14 
15 45 
12 95 
16 
12 30 
U 13 
13 97 
11 50 
10 81 

132 61 

13 26 

Pts. Cs. 

15 
14 50 
15 45 
13 70 
17 
13 51 
11 13 
13 50 
14 
12 61 

140 40 

14 04 

llaiz. 

Pts. Cs. 

LBGUMBHES 

Kilogramo. 

Garbanzos. 

Pts. Cs Pts. Cs 

46 
49 
65 
70 
SO 
48 
60 
55 

, 50 
i 50 

5 73 

57 

64 
58 
60 
60 
75 
75 
75 
60 

» 
54 

5 81 

64 

Jttitt. 

Pts. Cs. 

Litro. 

Tino. 

Pts. Cs, 

1 20 
1 12 
1 20 
1 
1 20 
1 13 
1 20 
1 35 
1 25 
1 25 

12 20 

1 22 

Agnarditnte 

Pts. Cs, 

46 
28 
50 
50 
50 
20 
40 

i 16 
. 25 
i 30 

3 55 

35 

» 77 
1 
1 
1 
» 75 
» 80 
1 
» 60 
1 

7 92 

Kilógramo. 

Tata. 

Pts. Cs. 

Carnero. 

Pts. Cs. 

1 20 
» 80 
1 
1 
1 
1 
1 09 

10 09 

1 01 

TOMO 

Pts. Cs. 

» 65 
» 75 
1 10 
» 80 
1 
1 
1 
» 
1 09 

7 39 

92 

De Irigo 

Pts. Cs. 

1 65 
1 75 
2 
2 
1 50 
2 
2 
2 
2 
2 

18 90 

1 89 

Do tebaiU. 

Pts. Cs. 

» 53 

05 

49 

05 

R E S U M E N . 

T R I G 0 ¡ M í n i m o . 
\M;'iximo.. 

• ¡Mínimo. . 

Scc í í lUro . 

Pesetas. Cs. 

22 » 
17 35 
16 » 

. 10 81 

LOCALIDADES. 

l luv ias de Paredes 
Sahagun 
Murias de Paredes 
Villafranca del Bierzo 

León 9 Ja 'Enero de 1891.—El Oficial encargado, JUAN A . PARRA .—V.° B . " — E l Gobernador, BAAMOKDE. 

(Gncctíi del din 11 de Enero.) 
MINISTEBIO D E L A G013EUNACION 

('irculnr. 

Como la formación general del 
nuevo Censo y sns rectificaciones, 
asi como las elecciones recientes de 
Diputados provinciales, las opera
ciones preliminares de las p róx imas 
elecciones generales de Diputados á 
Cortes, y aun en algunos M u n i c i 
pios las parciales de Concejales, t ie
nen hoy obsorvida la atencitiu y ac 
t ividad de las Juntas municipales y 
provinciales, lucra fácil que pudie
ran darse al olvido otras disposicio
nes de índole electoral t ambién , que 
si no envuelven igua l ca rác te r di) 
perentoriedad y apremio, deben, sin 
embargo, cumplirse en plazos que 
la l ey seña la dentro del presente 
mes. L a m á s impintante de estas 
disposiciones es la referente á la re
vis ión y rect if icación de listas para 
l a e lección de Senadores. 

Los a r t í cu los 25 y siguientes de 
la ley de 8 de Febrero de 1877 pres
criben que durante los veinte p r i 
meros dias del actual mes todos los 
Ayuntamientos han de tener e x 
puestas al públ ico las listas rect i f i 
cadas de los capitulares y mayores 
contribuyentes que han de tener 
derecho á votar los compromisarios. 
M u y previsoramente tiene ordenado 
l a ley que esta operac ión sé prac t i 
que todos los años , á fin de que las 
listas se hallen perfeccionadas y en 

condiciones de poder servir para las 
elecciones que puedan ó deban ha
cerse durante el periodo en que r i 
gen. Cierto que las listas que han 
de utilizarse para las elecciones g e 
nerales de Senadores en 15 de Fe
brero p róx imo , son las que so rect i 
ficaron en 1890, puesto que en d i 
cho año se d ic tó el decreto de con 
vocatoria, y a d e m á s la vo tac ión de 
compromisarios el día 7 del propio 
mes de Febrero p róx imo , no podría 
hacerse en la mayor ía de los pue
blos, sino acudiendo á las listas del 
citado año 1890 con las restriccio-

j nes seña ladas en la Hcal orden d ic
tada en 4 de Jul io de 1881, de 
acuerdo con el Consejo de Estado 
en pleno. 

Unicamente cabe y se debe in t ro
ducir excepc ión en este particular 
respecto de aquellos Ayuntamientos 
en que las listas hubieran quedado 
definitivas por no haberse presen
tado reclamaciones en los veinte 
dias primeros del presente Enero, ó 
en que las reclamaciones formuladas 
hayan sido resueltas por los A y u n 
tamientos y sus acuerdos resultaren 
firmes y ejecutoriados antes del c i 
tado 7 de Febrero, pues no hay en
tonces razón alguna que impida 
uti l izar las nuevas listas. 

Con estas advertencias que hago 
á V . S. , quedarán desvanecidas las 
dudas y dificultades que puedan 
suscitarse respecto del particular, y 
conviene que por medio del Boletín 

oficial las ponga en conocimiento do 
todos l o s Ayuntamientos de esa 
provincia, á fin de que las tengan 
muy en cuenta, tanto para el opor
tuno cumplimiento del art. 25 y s i 
guientes do la ley de 8 de Febrero 
de 1877, cuanto para la p rác t i ca de 
las operaciones relacionadas con l a 
próxima elección do Senadores con
vocada por Eeal decreto do 29 de 
Diciembre ú l t i m o . 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento. Dios guarde á 
V . S. muchos a ñ o s . Madrid 10 de 
Enero de 1891.—Silvela .—Señor . . . . 

(Gaceta del día 31 do Diciembre.) 
PRESIDENCIA. 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

R E G L A M E N T O G E N E R A L 
jmm la ejecución de la ley ¿«13 de Se-
liemirc de 1888 comprensivo del proce
dimiento á que deberá ajustarse la SIIS-
tanciacion de los asuntos de lo conten
cioso-administrativo y de sus inci

dentes. 

(CONTINUACIÓN) 
A r t . 258. Cuando las partes ha 

yan conferido su represen tac ión á 
u n Letrado, y no intervenga, por 
le tanto, Procurador, q u e d a r á aquel 
obligado á cumpl i r lo que expresan 
los n ú m e r o s 1.° y 2.°, y lo que cor
responda del 5.° y 6.° del art. ante
rior . 

A r t . 259. Cuando un Letrado ó 
u n Procurador tengan que ex ig i r do 

su poderdante moroso las can t ida
des que este adeude por honorarios, 
derechos ó suplementos, presenta
r án ante el Tribunal de lo Conten
cioso la correspondiente minuta ó 
cuenta, y jurando que lo son debidas 
y no satisfechas las cantidades que 
de ellas resulten, m a n d a r á el T r ibu 
nal que se requiera a l poderdante 
para que las pague con las costas, 
dentro de un plazo que no exceda 
de diez dias; bajo apercibimiento de 
apremio. 

Si ol poderdante no las satisficie
ra dentro del t é r m i n o expresado, se 

1 exped i rá a l Letrado ó Procurador e l 
I oportuno mandamiento, para que, 

presentado ante el Tr ibunal compe
tente, proceda ós te , desde luego, 
por l a vía do apremio, s e g ú n lo pre
venido en l a lección 2 .° , t i tulo 15, 
libro 2." do l a ley de Enju ic iamien
to c i v i l . 

A r t . 260. Cesarán el Letrado ó el 
Procurador en su r ep re sen tac ión : 

1. ° Por l a revocac ión expresa ó 
t á c i t a del poder, luego que conste 
en los autos. So e n t e n d e r á revoca
do t á c i t a m e n t e , por e l nombramien
to posterior de otro Letrado ó Pro
curador que se persone en ol mismo 
asunto. 

2 . ° Por desistimiento voluntario 
del apoderado; por cesar en el ejer
cicio de la profesión ó hacerse i n 
compatible, s i es Letrado, ó por ce
sar en el oficio si es Procurador. E n 
estos casos e s t a r án obligados á po-



nerlo en conocimiento de su poder- | 
dante por medio de acta notarial ó I 
á solicitar que el Tribunal de lo 
Contoncioso-administrativo d i r i j a 
carta-orden al Juez de primera ins
tancia del domicilio do aquel para 
notificarlo que cesa el apoderado. 
Mientras no acredite el desistimien
to en los autos por uno de estos dos 
medios, y se le tenga por desistido, 
no podrá el apoderado abandonar la 
represen tac ión que tuviese. 

3. ° Por sus t i t uc ión , cuando el 
Poder conceda esta facultad. 

L a sus t i tuc ión podrá hacerse en 
escritura públ ica ó por diligencia 
apud acta. 

E n todo caso la t r ami t ac ión del 
pleito no podrá retroceder, n i se 
concederá al sustituto nuevo plazo 
para evacuar n i n g ú n t r á m i t e pen
diente, sino que ú n i c a m e n t e podrá 
uti l izar el t é rmino que falte del i¡ue 
antes se haya concedido al repre
sentante que cesa. 

4. ° Por desistir el poderdante de 
la demanda. 

5. ° Por haber terminado la per
sonalidad con que l i t igaba su poder
dante. 

6. ° Por haber concluido el pleito 
para el cual exclusivamente se dio 
el poder. 

7. ° Por muerte del poderdante ó 
del apoderado. 

E n el primero de estos casos esta
r án obligados el Letrado ó el P rocu 
rador, cuando intervengan, á poner 

el hecho en conocimiento del T r i 
bunal tan pronto como llegue á su 
noticia para que se tenga por t e rmi 
nada su representac ión , acreditan
do en forma el fallecimiento; y si no 
presentase nuevo poder do los he
rederos ó causa-habientes del rinado 
acordará el Tribunal que se les ci te 
para que dentro del t é rmino que se ] 
les señale so personen en los autos, 
bajo apercibimiento del perjuicio á 
que haya lugar . 

Cuando fallezca el Letrado man
datario ó el Procurador, so h a r á sa
ber al poderdante para que dentro 
del t é rmino que se seña lo , y bajo el 
mismo apercibimiento, apodere á 
otro nuevo. 

A r t . 261. Cuando el Letrado ó el 
Procurador que represente a l de
mandante t u v i e s e presentado en 
otro pleito que radique en el mismo 
Tribunal, poder que sea bastante pa
ra el que se incoa, podrán solicitar 
por medio de otrosí que se expida 
certificación á su costa y se una á 
los autos. 

A r t . 262. Con el escrito interpo
niendo el recurso, además de los do
cumentos que previene el art. 35 de 
l a ley , debe rá presentarse, en c u m 
plimiento de lo prevenido en el 6.°, 
el documento or ig ina l que acredite 
el pago en las cajas del Tesoro p ú -
plico, cuando el asunto se refiera á 
la cobranza de contribuciones y de
m á s rentas públ icas ó crédi tos defi
nitivamente liquidados en favor de 

l a Hacienda públ ica , á no ser que el 
actor solicite declaración de pobre
za. 

Cuando el pago se hubiese hecho 
darante el curso del expediente g u 
bernativo y en él constase el docu
mento que lo justifique, se m a n i 
fes tará por medio de otrosí con i n d i 
cación exacta do dicho documento. 

A r t . 263. E l auto que se dicto 
declarando no haber lugar á dar 
curso al escrito interponiendo el re 
c u r s o contencioso.administrativo, 
por carecer de alguna de las forma
lidades á que so refiere el art. 35 de 
la ley, se not i f icará , para los efectos 
del art. 65 do dichi» ley, al actor ó 
á su representante, y transcurrido 
el t é rmiuo para impugnar en vía 
contenciosa l a resolución adminis
t rat iva do que se trate, se m a n d a r á n 
archivar las diligencias por medio 
de providencia. L a reposic ión do 
és ta solo podrá fundarse on no ha 
berse computado bien el t é r m i n o . 

A r t . 264. Presentado el escrito 
interponiendo el recurso, l a Secre
ta r í a Mayor del Tribunal p o n d r á ú 
con t inuac ión de dicho escrito nota 
del dia y hora do su r ep re sen tac ión 
y da rá recibo en que so "acrediten 
estas circunstancias, pasando ol ro-
curso inmediatamente al Secretario 
de Sala á quien corresponda. 

Para ¡os recursos que se presen
ten fuera de las horas de oficina, se 
es tab lecerá un buzón a u t o m á t i c o en 
donde las partes podrán depositar 

sus escritos hasta las doce de la no
che, á cuya hora quedará cerrado. 

fSe continuará) 

OFICINAS BE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
OE LA. PROVINCIA. OB LEON. 

E l E x c m o . Sr. Jfinistro de H a 
cienda, con fecha 24 de Diciembre 
ú l t imo, se sirvió comunicar á esta 
Delegac ión de Hacienda el Real de
creto siguiente: 

«En nombre do mi augusto Hijo 
el Rey D . Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Keiuo, vengo en 
nombrar Delegado do Hacienda de 
la provincia de León á D . Eduardo 
del Rio y Pinzón, que os Jefe de ne
gociado de primera clase d é l a Inter
vención general do la Admin i s t r a 
ción del Estado. 

Dado en Palacio ú 20 de D i c i e m 
bre de 1890 .—HARIA C R I S T I N A . 
— E l Ministro do Hacienda, Fernan
do Cos-Gayon.» 

Y habiendo tomedo posesión del 
expresado cargo cu ol dia de hoy, 
se hace público por medio do este 
periódico oficial á los efectos corres
pondientes. 

• León 10 de Enero do 1891.— 
Eduardo del Rio Pinzou.l 

A D M I N I S T R A C I O N D E P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O P R O V I N C I A D E L E O N 

RELACIÓN do las instancias presentadas por respectivos Ayuntamientos solicitando la revis ión de ¡os expedientes de excepción de venta do sus terre
nos comunales, con arreglo á la ley de 8 de Mayo de 1888, formada en vi r tud de lo dispuesto en ol art. 11 de la ins t rucc ión do 21 do Junio de 
dicho a ñ o . 

Focltn óe la presentación 
du las soliciludes 

10 

J u n i o . . 
Agosto. 
Idem . . 

Idem . 

Idem . 

Idem . 

Setiembre 

Idsm , 

Idem . 
Idem . 

11 10 Octubre. 

1890 
18S0 
1890 

1890 

1890 

1890 

1890 

1890 

1890 
1890 

Toral de'Fondo 
Villarrabines 
Quintaui l la de Combarros. 

Villaverde 

Pueblos á quo portcnocen 

Riego de la V e g a . 
Villamandos 
Brazuelo 

Turienzo 

Campohermoso. 

Bariones . 

Costrofuerte. 

Vi l l a rnera . 
Toreno 

1890 Santovenia de la Valdoncina 

AYUNTAMIENTOS 

Castropodame . 

Idem 

L a Veci l la 

Cimaues de la V e g a . 

Castrofuerte 

Riego de la Vega . 
Toreno 

Santovenia do la Valdoncina 

ISOMBRES t>E LOS TERKBÍVOS 

Fueyo redondo y Ponteja de Berjon 
Carr i l , Mediana, G a t u ü á l , Bosque, Eras y Carrascal 
E l Sierro, Dehesa, Quemado del Calvario, Matarroy, Pradera jun

ca l , otra llamada Egido grande, otra Egido do'la calera 
Humorada, un prado titulado de la aceite y carri l iu y otro l l ama

do matanueva 
Barrero y fuenteicida, era del barrio de abajo, era del barrio de 

arriba, valle do Canales y Candinos 
Valdeviejo y la Fontani l la , Traspando, Cuesta Mayor , E l Sapo y 

Bustifer, Bocodino y Mata de la Vega, mixto con La Vec i l l a y 
L a Cándana 

Pradera, eras de abajo, otra Huerguitas, otra las eras do arriba, 
otra Huerga del medio, otra plantío viejo, otra Huerga del 
juncal , otra Huerga del pito y otra la Isla 

Cuestas ó Boca del Soto, Utrera, E l Prado, Los Llagunos , tierra 
de Cándana , pradera ó era de San Pedro, E l Tomillar , V e g a . 
del Otero, Lado del R io , L a Isla ó Entreaguas 

E l Bosque, L a Vega, Mangas, Valgodas, Plaut ío y Cascajales 
Fa r iñas , Clanas, sus agregados, Monteagudo y Tizón, Revolloso; 

y con destino á dehesas boyales los de Pastms, con su enc i 
nal y salgueron, Baqueo, San Gloro, Jardonita y Sardón á V a l -
demonja, Palmeiro, Ruizdiez, Valdellamas 

L a Vega, Reguera de Valdevíñas , Reguera do la Palera y eras 

Lcon 2 de Enero de 1891.—El Administrador, Santiago U l a n . — V . " B . " — E l Delegado de Hacienda: P . S., Manrique. 



AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía, constitucional de 
IgñtTia. 

S e g ú n mepart icipaGregorio Cres
po, vecino de Tremor de A r r i b a , ha 
desaparecido do dicho Tremor su 
esposa Josefa Melcon López, de 20 
a ñ o s de edad, estatura regular, c o 
lor moreno y de viruelas, tiene un 
lunar en l a cara, viste manteo usa
do de pardo del país, y l a d e m á s ro
pa al uso del pueblo y calzada en 
a l m a d r e ñ a s , sin cédula personal. 

Cuya muchacha desaparec ió el 
24 de Noviembre ú l t i m o , s in que se 
sepa su paradero. 

I g ü e ñ a 28 da Diciembre de 1890. 
— E l Alcalde , Fernando V e g a . 

de que pueda recogerla, pagando 
los gastos ocasionados. 

L a Vec i l l a 26 de Diciembre de 
1890.—El Alca lde .Manuel G . B i v a s . 

Alcaldía constitucional de 
Qwintanilla de Sonioia. 

S e g ú n me participa J o s é Otero, 
vecino de Vi l la l ibre , el dia 30 de Oc
tubre ú l t imo , como á las cuatro de 
l a maBana, se ha ausentado de su 
casa Francisco Fuente Morán , de 
13 a ñ o s de edad, color bueno, pelo 
negro, ojos castalios, nar iz regular , 
viste bragas maragatas t e l a del 
pa í s , chaleco encarnado, chaqueta 
de p a ñ o fino, medias blancas, pues 
á pesar de las pesquisas practicadas 
en su busca no ha sido posible tener 
noticia de su paradero. 

Quintanil la de Somoza 23 de D i 
ciembre de 1890.—El Alcalde , F ran
cisco Pérez . 

S e g ú n me participa Maria A n t o 
nia Mendaua, v iuda y vecina de 
L u y e g o , perteneciente á este d i s 
trito, el dia 28 de Octubre ú l t imo , 
como á las cinco de l a m a ñ a n a , se 
ha ausentado de su casa su hijo E u -
pecio M e n d a ñ a y que á pesar de 
las pesquisas practicadas en su bus
ca no ha sido posible tener not icia 
de su paradero. 

Señas del individuo. 

Pelo rojo, cara redonda, frente 
espaciosa, ojos al pelo, nariz r egu 
l a r , color t r i g u e ñ o , viste bragas 
maragatas tela del pa í s , chaleco en
carnado, chaqueta de p a ñ o fino, me
dias blancas, 14 años de edad, l leva 
cédu l a personal. 

Quintani l la de Somoza 23 de D i 
ciembre de 1890.—El Alca lde .F ran -
cisco Pé rez . 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

En l a vacante de la Secretaria de 
este Ayuntamiento inserta en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
n ú m . 81, aparece una equivocac ión 
involuntar ia en l a a s ignac ión de l a 
misma, pues en lugar de 575 pese
tas son 775 como así e s t án cons ig 
nadas en los presupuestos. Lo que 
se hace sabor para conocimiento de 
los aspirantes. 

Villamandos Enero 8 de 1891.— 
E l Regidor primero en funciones, 
Mariano Loreuzana. 

Alcaldía constitucional dt 
paldepolo 

Se halla vacante la plaza de be
neficencia de este Ayuntamiento 
dotada con 750 pesetas anuales pa
gadas por trimestres vencidos. E l 
agraciado ha do ser licenciado en 
Medicina y C i r u g í a y ha de residir 
en la capital del Ayuntamiento ó 
Quintana de Rueda, pudiendo tam
bién contratar las igualas con los 
vecinos pudientes que producen en 
junto de 80 á 100 cargas do pan me
diado, tr igo y centeno. Las ins tan
cias se p r e s e n t a r á n en el t é r m i n o 
do un mes á contar desde esta fe
cha. 

Valdepolo 4 de Enero do 1891.— 
E l Alcalde , Coloman de l a Barga. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla. 

Hal lándose d e p o s i t a d a en este 
pueblo una y e g u a extraviada, de 
edad cerrada, pelo c a s t a ñ o , alzada 
seis cuartas y siete pulgadas, con 
•ana ssü&l da marca en e l muslo de
recho, é ignorando su procedencia, 
se anuncia con el fin de que llegue 
á conocimiento de su d u e ñ o , á fin 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á l a 
rect if icación del amillaramieutoque 
ha do servir do base al repar t i 
miento do l a con t r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1891-92, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas eu el distrito m u n i c i 
pal respectivo, presenten en l a Se 
cretaria del mismo relaciones de 
su riqueza, en el t é r m i n o de q u i n 
ce dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida l a que 
i igu ra en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación a lguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el a r t í 
culo 8.° de l a l ey de 31 de D i c i e m 
bre de 1881, que previene la pre
sen tac ión del t í t u lo ó documento en 
quo conste l a trasmison y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Borrenes 
Palacios del S i l 
Brazuelo 
Joaril la 
Destriana 
Santa Elena de J a m ú z 
Vi l lase lán 
Salamon 
Villarejo 
Los Barrios de L u n a 
Saucedo 

Alcaldía constitucional de 
Satelices del Rio 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta munic ipa l , se ha acordado en 
sesión ordinaria del dia 29 de D i 
ciembre, dar l a plaza de Beneficen
cia v a c a n t e de M é d i c o de este 
Ayuntamiento , con la do tac ión de 
75 pesetas anuales pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos con la obl igación de asis
t ir i. 20 familias pobres y de prac t i 
car los reconocimientos necesarios 
para el servicio mil i tar con arreglo 
á la ley de reemplazos. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas en la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento en el 
t é r m i n o de 8 dias á contar desdo l a 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia . 

Sahelices del Rio 29 de D i c i e m 
bre de 1890.—El Alca lde , Mateo 
A n t ó n . 

JUZGADOS. 

Don Eugenio Alcalde M i g u e l , Se 
cretario del Juzgado municipal de 
R i a ü o . 
Certifico: que en el j u i c i o de que 

se h a r á m e n c i ó n , ha reca ído la sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
ta dispositiva son los siguientes: 

E n la v i l l a do Riano á veintisiete 
de Koviombro de m i l ochocientos 
noventa, el señor don Eusebio de 
Cossio y Cossio, Juez municipal del 
bienio anterior, ha visto estos autos 
do ju ic io verbal c i v i l entro partes 
como demandante Nicolás S i e r r a 
M i g u e l , mayor de edad, casado, l a 
brador y vecino de esta v i l l a , y c o 
mo demandada Ceferina Buron Diez, 
t ambién mayor de edad, ocupac ión 
la de su sexo, natural y residente en 
esta v i l l a , sobre que sea obligada á 
otorgar escritura do venta púb l i ca 
de dos tierras, una de diez celemi
nes y otra de cinco en la Vega S e -
ralda, t é rmino do esta v i l l a que en 
m i l ochocientos ochenta y dos, le 
compró en precio de doscientas c i n 
cuenta pesetas. 

Fa l lo . Que debo declarar y de
claro rebelde á Ceferina Buron Diez, 
natural de esta v i l l a , á quien con 
deno á otorgar escritura de venta 
públ ica á favor de Nico lás Sierra 
M i g u e l , de esta vecindad con impo
sición de las costas de este expe
diente á dicha Ceferina: not i f íquese 
esta sentencia en la forma ordina
r ia a l demandante y á la demanda
da en los estrados y por edictos en 
este Juzgado: publíquese su enca
bezamiento y parto dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL conforme á lo esta
blecido en los a r t í cu los doscientos 
ochenta y tres y setecientos sesen
ta y nueve de l a l ey de En ju i c i a 
miento c i v i l . 

Así defintivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Euse
bio de Cossio. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, cumpliendo con lo manda
do, expido la presente, que firmo 
con el visto bueno del señor Juoz, 
en Riaño á veinte y siete de N o v i e m 
bre de m i l ochocientos noventa.— 
E u g e n i o Alcalde M i g u e l . — V i s t o 
bueno—El Juez munic ipa l , Eusebio 
de Cossio. 

D . Eugenio Alcalde M i g u e l , Secre
tario del Juzgado municipal de 
R i a ñ o . 
Certifico: que en el ju ic io verbal 

c i v i l de que se h a r á m e n c i ó n , ha re
caído l a sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son los 
siguientes: 

Sentencia.—En la v i l l a de Riaño á 
veintisiete do Noviembre de mi l 
ochocientos noventa, el Sr . D . E u 
sebio de Cossio y Cossio, Juez m u 
n ic ipa l del bienio anterior de l a mis
ma, ha visto estos autos de ju ic io 
verbal c i v i l , entre partes, d é l a una 
como demandante Joaqu ín B u r o n 
Velerda, mayor de edad, casado, l a 
brador y vecino de esta v i l l a , y c o 
mo demandada Ceferina Buron Diez , 
t a m b i é n mayor de edad, ocupac ión 
la do su sexo, natural y residente 
en esta v i l l a sobre que sea obligada 
á otorgar escritura de venta p ú b l i 
ca do un prado en l a vega scralda, 
t é r m i n o de esta citada v i l l a , á do 
llaman adiles de San Justo quo en 
m i l ochocientos ochenta y dos le 
compró en precio de ciento setenta 
pesetas. 

Fallo que debo declarar y declaro 
rebelde á Ceferina Buron Diez, n a 
tural de esta v i l l a , á quien condeno 
á otorgar escritura de venta púb l i ca 
á favor de Joaquín Buron Volerda, 
de esta vencindad, con imposic ión 
do las costas de este expediente á 
dicha Ceferina: notifique esta sen
tencia al demandante eu l a forma 
ordinaria y á la demandada en los 
estrados y por edictos en este J u z 
gado: publ íquese su encabezamien
to y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL, conforme iá lo establecido 
en los ar t ículos doscientos ochenta 
y tres y setecientos sesenta y nue
ve do la ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

Así definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mandoy firmo.—Eusebio 
de Cossio. 

Y para su publ icación en el BOLE
TÍN OFICIAL de l a provincia, libro e l 
presente que firmo con el visto bue
no del Sr . Juez y sello de la oficina 
en Riaño á veintisiete de N o v i e m 
bre de m i l ochocientos noventa .— 
Eugenio Alcalde M i g u e l . — V . * B.° 
— E l Juez munic ipa l , Eusebio de 
Cossio. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

G U A R D I A C I V I L . 

Comandancia de la provincia de Lem. 
E l dia 18 del actual y á las once 

do su m a ñ a n a t e n d r á lugar en l a 
casa cuartel que ocupa la Guardia 
c i v i l de esta capital, la venta en p ú 
bl ica subasta de u n caballo do dese
cho propiedad del cuerpo. Las per
sonas que deseen interesarse en l a 
expresada venta, podrán , acudir en 
dicho dia y hora al sitio seña lado . 

León 9 de Enero de 1891.—El 
primer Jefe accidental, Lorenzo L a -
presta M u ñ o z . 

Impraata da 1* Dipat&eion proviiLctaL 


